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Resumen

El acuerdo de asociación entre la Unión Europea (UE) y Mercosur (Argentina, Brasil, 

Paraguay y Uruguay), culminado tras más de 25 años de negociaciones, busca establecer 

un mercado más integrado comercialmente entre dos regiones que, en conjunto, superan los 

770 millones de personas. El acuerdo contempla la eliminación progresiva de los aranceles 

en más del 90 % del comercio bilateral. No obstante, ciertos productos, especialmente 

agrícolas en el caso de la UE, seguirán sujetos a los aranceles actuales o a reducciones 

limitadas mediante cuotas. En su conjunto, el acuerdo reduciría el promedio ponderado 

de los aranceles aplicados en el comercio entre ambas regiones, conocido como «arancel 

efectivo». Para Mercosur, el arancel efectivo pasaría del 11 % previo al acuerdo a apenas un 

1 % tras su plena implementación. En el caso de la UE, el arancel efectivo se reduciría del 

4 % al 2 %. Esta disminución refleja el impacto combinado de la liberalización arancelaria y 

las excepciones sectoriales acordadas. Además, el acuerdo incluye medidas para reducir 

las barreras no arancelarias, facilitar el comercio de las materias primas críticas, y garantizar 

estándares ambientales. Según estudios recientes, se calcula que el comercio entre ambas 

regiones podría aumentar en torno al 40 % a largo plazo.

Palabras clave: Unión Europea, Mercosur, acuerdo comercial, aranceles, barreras no 

arancelarias.

Códigos JEL: F13, F14, F15.



Abstract

The European Union-Mercosur (Argentina, Brazil, Paraguay and Uruguay) Partnership Agreement 

(EMPA), reached after more than 25 years of negotiations, aims to create a more commercially 

integrated market between two regions that together represent over 770 million people. The 

agreement will progressively eliminate tariffs on over 90% of bilateral trade. However, certain 

products, particularly agricultural goods in the case of the EU, will remain subject to current 

tariffs or limited reductions through quotas. Overall, the agreement would lower the trade-

weighted average applied tariff, the so-called “effective tariff”.  For Mercosur, the effective tariff 

would drop from 11% before the agreement to just 1% after full implementation. For the EU, the 

effective tariff would fall from 4% to 2%. This reduction reflects the combined impact of tariff 

liberalization and agreed sectoral exceptions. In addition, the agreement includes measures 

to reduce non-tariff barriers, facilitate trade in critical raw materials and uphold environmental 

standards. According to recent studies, trade between the two regions could increase by 

around 40% in the long term.

Keywords: European Union, Mercosur, trade agreement, tariffs, non-tariff barriers.

JEL classification: F13, F14, F15.
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1  Introducción

La Unión Europea (UE) ha acelerado su integración con América Latina y el Caribe (ALC) 

en respuesta a los recientes cambios geopolíticos y una mayor incertidumbre global. En los 

últimos dos años, la UE ha actualizado los acuerdos comerciales ya en vigor con México 

y Chile y ha alcanzado un nuevo acuerdo con los países de Mercosur (Argentina, Brasil, 

Paraguay y Uruguay). El objetivo de estos esfuerzos es fortalecer los lazos económicos, 

políticos y de cooperación entre la UE y la región latinoamericana, y diversificar sus alianzas 

en un contexto de rápida evolución de las dinámicas a escala global.

El Acuerdo UE-Mercosur, alcanzado en diciembre de 2024 después de 25 años de 

negociaciones, es probablemente uno de los más ambiciosos que ha impulsado la UE. De 

entrar en vigor, el Acuerdo UE-Mercosur crearía un mercado económicamente integrado 

de más de 770 millones de personas, con un producto interior bruto (PIB) combinado de 

18 billones de euros, aproximadamente una cuarta parte del PIB mundial1. La UE tendría 

así acuerdos comerciales con todos los países de América Latina, salvo Bolivia, Cuba y 

Venezuela. Esto le permitiría acceso preferencial a mercados que representan un 95 % del 

PIB de la región, expandiendo significativamente su presencia en comparación con los 

principales actores globales, Estados Unidos y China.

Desde una perspectiva económica, el acuerdo prevé una reducción gradual de los 

aranceles entre ambas regiones, con un período de implementación que puede extenderse 

hasta 15 años. En ciertos casos, el acuerdo contempla mantener los aranceles actuales o 

reducirlos únicamente para una cantidad limitada (cuota), establecida con base en los niveles 

de comercio ya existentes. Esta medida se aplica a diversos productos identificados por 

ambas partes, en el caso de las exportaciones de Mercosur a la UE principalmente a los 

productos agrícolas. Además, el acuerdo incluye la reducción de barreras no arancelarias en el 

comercio de bienes y servicios, la incorporación de medidas destinadas a facilitar el comercio 

de materias primas críticas, así como cláusulas destinadas a la protección del medio ambiente. 

En enero de 2026, el acuerdo ha sido aprobado por el Consejo de la UE por mayoría 

cualificada y firmado oficialmente en Paraguay por ambas partes. Para que entre en vigor 

el pilar comercial —el Acuerdo Comercial Interino (ITA)—,  solo faltaría la aprobación del 

Parlamento Europeo y de los Parlamentos de los países de Mercosur2.

1  �En este mercado integrado, la UE representaría el 63 % de la población y el 86 % del PIB, y Mercosur el 37 % de la 
población y el 14 % del PIB.

2  �Si bien los asuntos comerciales pueden aprobarse con el visto bueno del Consejo de la UE y del Parlamento Europeo, el 
tratado también abarca áreas que son competencia exclusiva de los Estados miembros, como la política fiscal, laboral, 
medioambiental y ciertos aspectos de la inversión extranjera. Por este motivo, resulta imprescindible que cada uno de los 
parlamentos nacionales ratifique el acuerdo. En los últimos años, la UE ha optado habitualmente por emplear dos instrumentos 
legales separados, estrategia que la Comisión Europea también propone para el Acuerdo UE-Mercosur. Por un lado, se 
utiliza un «acuerdo comercial interino», que separa la parte comercial del resto del tratado, centrándose únicamente en las 
reducciones arancelarias, la eliminación de algunas barreras no arancelarias y la facilitación de la inversión. Este instrumento 
puede entrar en vigor de forma provisional tras la aprobación de las instituciones europeas, como ya ocurrió con los acuerdos 
interinos con Canadá y Chile. Para más detalles véanse: J. C. Berganza, R. G. Campos y J. Timini (2024 y 2025b).  
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Diversos estudios recientes sugieren que la aplicación de este acuerdo tendría un 

impacto positivo tanto en el comercio como en la actividad económica de ambas regiones. En 

particular, se estima que, a largo plazo, el comercio entre la UE y Mercosur podría incrementarse 

aproximadamente un 40 %. En la UE, se espera que los sectores más beneficiados sean los de 

vehículos de motor, de maquinaria y equipo, y de productos químicos.

Este documento examina las características principales del acuerdo y sus 

implicaciones económicas desde una perspectiva sectorial, y está estructurado de la 

siguiente manera: en el epígrafe 2 se presentan las características generales del tratado y se 

analizan de manera específica las reducciones arancelarias pactadas entre la UE y Mercosur 

según los diferentes productos que se comercializan entre ambas regiones. Posteriormente, 

en el epígrafe 3, se resumen los estudios y los análisis que han calculado los posibles 

efectos económicos derivados de este acuerdo. Por último, en el epígrafe 4 se ofrecen las 

conclusiones principales del documento.
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2  Contenido del acuerdo

2.1  Características generales

El Acuerdo UE-Mercosur supondría la eliminación gradual de los aranceles en la mayoría 

de los intercambios entre dos áreas con importantes vínculos comerciales. La UE es uno de 

los principales socios comerciales de Mercosur, ya que representa entre un 15 % y un 20 % 

de sus importaciones y exportaciones fuera del bloque (véase gráfico 1). Aunque Mercosur 

representa únicamente alrededor del 2 % del comercio total de la UE (en el caso de España 

esta cifra se eleva casi al 4 %), su relevancia es considerable en sectores estratégicos: 

aporta más del 10 % de las importaciones extra-UE de alimentos y materias primas.

Al mismo tiempo, para determinados productos identificados por ambas partes 

(principalmente del sector agrícola en el caso de la UE), el acuerdo contempla mantener los 

aranceles actuales o reducirlos solo para una cuota limitada, fijada en niveles de comercio 

cercanos a los existentes. El acuerdo también introduce una cláusula de salvaguarda 

bilateral, que permite revertir las concesiones arancelarias en caso de amenaza de daños 

graves a la producción europea. 

El acuerdo también contiene reducciones de barreras no arancelarias. Tales 

barreras se reducirían al simplificar los procesos aduaneros, no discriminar la provisión 

de servicios3, y con el acceso mutuo a las licitaciones públicas. Esto supone una apertura 

inédita para las economías de Mercosur, que, al no formar parte del acuerdo plurilateral 

sobre contratación pública de la Organización Mundial del Comercio (OMC; conocido como 

WTO, Government Procurement Agreement), hasta ahora no habían permitido el acceso 

de empresas extranjeras a este tipo de procedimientos. Por tanto, sin estas concesiones, 

las empresas europeas solo podrían participar en los procesos de contratación pública en 

los países de Mercosur a través de sus filiales en dichos países. 

No obstante, el acuerdo no rebaja los estándares vigentes en la UE y en el 

Mercosur. De hecho, mantiene las medidas sanitarias y fitosanitarias y los obstáculos 

técnicos al comercio, es decir, aquellas reglas y regulaciones que los países utilizan para 

garantizar que los productos cumplan con ciertos requisitos y un determinado nivel de 

calidad4. El acuerdo procuraría asegurar que estas normas tengan como objetivo principal 

proteger a los consumidores, estén basadas en evidencia científica, y que no se empleen 

de forma injustificada para restringir el comercio internacional. En este sentido, se incluye 

la protección de más de 350 indicaciones geográficas europeas y 220 de Mercosur, en 

especial de los productos alimenticios cuyas características están ligadas a la zona de 

producción, con lo que se pretende consolidar el comercio de productos de alta calidad y 

origen controlado.

3  �Las cláusulas de no discriminación del acuerdo prohíben someter a los proveedores extranjeros a normas y 
requerimientos más restrictivos que los que se aplican a los proveedores nacionales. Estas disposiciones se centran, 
en particular, en los servicios postales, las telecomunicaciones y los servicios financieros.

4  Véase Organización Mundial del Comercio (2025). Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. Ginebra.
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El acuerdo es uno de los más ambiciosos a escala global en términos de sostenibilidad 

medioambiental y estándares laborales. Incorpora cláusulas con obligaciones explícitas para 

combatir el cambio climático y la deforestación, incluyendo los compromisos del Acuerdo 

de París5, y garantiza el respeto a los derechos laborales siguiendo las recomendaciones y 

buenas prácticas de la Organización Internacional del Trabajo.

2.2  Rebajas arancelarias y excepciones

En la actualidad, las relaciones comerciales bilaterales entre la UE y Mercosur se regulan por 

el arancel de la nación más favorecida (NMF). Este arancel se decide a nivel de producto, 

pero se aplica de forma indiscriminada a todos los países miembros de la OMC. En 2024, 

el arancel efectivo, es decir, el promedio ponderado según la importancia de los flujos 

comerciales aplicado por la UE fue del 4 %, mientras que el aplicado por Mercosur se situó 

en más del doble, en torno al 11 %. No obstante, hay que tener en cuenta que los aranceles 

5  �Véase Campos, Suárez-Varela y Timini (2022) para ampliar la información sobre el posible impacto del acuerdo 
comercial UE-Mercosur sobre las emisiones de CO2.

FUENTES: Base de datos oficial de las Naciones Unidas (UN COMTRADE) y Banco de España.

1.b  Composición del comercio extra-Mercosur, 2023
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para productos específicos pueden ser mucho mayores. Por ejemplo, los aranceles que 

Mercosur impone a las importaciones de manufacturas como repuestos para automóviles, 

maquinaria, productos químicos, farmacéuticos, textiles y calzado pueden variar entre un 

14 % y un 35 %. Los aranceles que impone a las importaciones de productos alimenticios, 

como productos lácteos, chocolate y confitería, licores o vinos, pueden variar entre un 20 % 

y un 35 %.

El Acuerdo UE-Mercosur eliminaría de forma gradual estos aranceles, en un 

plazo de hasta 15 años, para más del 90 % de los productos intercambiados entre ambas 

regiones. Por un lado, la UE eliminaría por completo sus aranceles sobre las importaciones 

provenientes de Mercosur en una gran mayoría de sectores, especialmente aquellos del 

ámbito manufacturero. Por otro lado, Mercosur también eliminaría por completo sus aranceles 

sobre las importaciones de una parte importante de las exportaciones de la UE, como es 

el caso de la maquinaria y los productos químicos, cuyos aranceles efectivos pasarían de 

alrededor de un 8 % a niveles inferiores al 1 %. En otros sectores importantes como, por 

ejemplo, el del transporte (que incluye automóviles), la reducción de los aranceles sería 

también sustancial, dados los altos niveles actuales (véase gráfico 2). Así, el arancel efectivo6 

aplicado por Mercosur a las importaciones de bienes provenientes de la UE se reduciría 

significativamente, pasando del 11 % antes del acuerdo al 1 % tras su implementación. En 

el caso de la UE, el arancel efectivo sobre las importaciones de bienes desde Mercosur 

disminuiría del 4 % previo al 2 % posterior al acuerdo.

Sin embargo, no todos los productos experimentarán una eliminación de los 

aranceles. Para diversos productos identificados por ambas partes, aproximadamente 

un 10 % del total, los aranceles quedarán invariados o solo se les aplicará una reducción 

parcial. En estos casos, el arancel solo se reduce para una determinada cantidad (cuota) 

de productos importados, fijada a niveles cercanos a los flujos de comercio actuales. Para 

todas las importaciones que excedan esa cuota, se mantienen los aranceles en vigor antes 

del acuerdo. Además, en la mayoría de estos casos, los calendarios para la reducción de los 

aranceles se extienden hasta los 15 años. 

En el caso de las importaciones procedentes de Mercosur, la UE aplicaría este esquema 

al 23 % de los productos de origen animal, algo que se ve reflejado en el arancel efectivo, que 

para ese sector permanecería elevado (véase gráfico 2). También lo aplicaría al 7 % de productos 

vegetales y al 6 % de productos alimentarios. A modo ilustrativo, fuera de cuota, la UE mantendría 

aranceles elevados en la carne de vacuno con hueso (46 %-75 %), el azúcar (34 %), el queso 

(32 %), el arroz (21 %) y la carne de ave (13 %). En el caso de las importaciones procedentes 

de la UE, Mercosur aplicaría esta arquitectura en algunos productos manufactureros 

relevantes para sus industrias nacionales, como algunos productos en el sector del calzado, 

que mantendrían un arancel de alrededor del 15 %, los vehículos de transporte de 

mercancías, del 28 %, y la leche en polvo, del 25 %.

6  �El arancel efectivo posterior al acuerdo se calcula manteniendo el peso de cada flujo comercial constante a niveles 
de 2024.
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La selección de productos considerados excepciones dentro del acuerdo y la 

manera en que se calibran las concesiones podría, al menos en parte, reflejar las diferencias 

en ventajas comparativas sectoriales entre ambos bloques. Por lo general, la UE posee una 

ventaja comparativa en manufacturas de alto valor tecnológico, como maquinaria, equipos 

eléctricos y productos químicos, mientras que Mercosur destaca en bienes intensivos en 

recursos naturales, como animales, minerales, alimentos y productos vegetales, incluidos 

los productos de la madera (véase gráfico 3)7. De manera similar a lo que ocurre en el conjunto 

7  �El concepto de «ventaja comparativa» se remonta a la teoría de comercio internacional de David Ricardo, que establece 
una relación entre los patrones de comercio entre los países y las diferencias relativas en su productividad. Sin embargo, 
medir directamente la productividad de cada país para cada uno de los productos exportados es una tarea que 
requeriría múltiples bases de datos, no siempre disponibles con ese nivel de granularidad, y una serie de supuestos. Si 
se cumple la teoría de Ricardo, la ventaja comparativa de un país en un cierto producto se plasmará en el comercio de 
dicho producto. Este argumento permite obtener información sobre la ventaja comparativa directamente de los datos 
de comercio, que son muy detallados y están disponibles públicamente. En concreto, se parte de la hipótesis de que 
cuanto mayor es el peso de la exportación de un determinado producto para un cierto país (con respecto al peso 
que ese producto tiene en el comercio mundial), mayor es su fortaleza competitiva en la producción y exportación de 
ese producto. En concreto, la formula estándar para calcular el índice de ventaja comparativa revelada (RCA, por sus 

siglas en inglés), para el país P y el bien b, es la siguiente:                              , donde, XPb es el valor de las exportaciones 

del país P para el bien b; ∑j∈B XPj es el valor del conjunto de las exportaciones del país P (la suma de las exportaciones de 
todos los bienes j —cuyo conjunto de todos los bienes se denomina B— del país P); XWb es el valor de las exportaciones 
mundiales para el bien b; y ∑j∈B XPj el valor del conjunto de las exportaciones mundiales. En otras palabras, el índice 
RCAPb mide la cuota de un determinado producto en las exportaciones del país en relación con su cuota en el comercio 
mundial.

FUENTES: Banco de España basado en Comisión Europea (2019) y Banco Mundial.
NOTA: Este análisis se ha realizado utilizando los datos del acuerdo de la UE-Mercosur disponibles públicamente (fecha de descarga de los datos: Febrero 2025) 
en el sitio web de la Comisión Europea. Los aranceles de cada sector corresponden al promedio ponderado de los aranceles impuestos por la UE y Mercosur 
sobre los productos clasificados bajo la nomenclatura HS-6. Esto implica que determinados productos podrían tener aranceles  superiores o inferiores que el 
promedio. El promedio de los aranceles compuestos, o por cuotas, de algunos productos se ha calculado a partir de los aranceles aplicados a cada producto 
en el último año disponible, extraídos de la base de datos WITS del Banco Mundial. En el caso de que las cantidades importadas excedan las cuotas acordadas 
y el arancel no cambie después del acuerdo, hemos mantenido el mismo arancel para ese producto. Para todos los casos,  tenemos en cuenta el arancel final 
sin contabilizar las rebajas graduales a lo largo de los años.

Arancel pre-acuerdo Mercosur

Arancel post-acuerdo Mercosur

Arancel pre-acuerdo en la UE

Arancel post-acuerdo en la UE
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de la UE, España presenta una mayor ventaja comparativa frente a Mercosur en el comercio de 

bienes manufacturados, mientras que su ventaja es inferior a la de Mercosur en aquellos 

productos que requieren una alta utilización de recursos naturales. Así, el acuerdo aplica 

aranceles más altos a los sectores especialmente expuestos a la competencia internacional, 

con lo que se mantiene una protección relativa para esos sectores donde el otro bloque 

tiene una mayor fortaleza productiva8.

Para proteger a los sectores más vulnerables frente a la competencia 

internacional, el acuerdo contempla además un mecanismo de salvaguarda bilateral. La 

UE podrá ponerlo en marcha si detecta un aumento considerable en las importaciones 

provenientes de Mercosur que puedan causar, o amenacen con causar, daños graves a 

la producción europea. Este mecanismo implica una vigilancia continua de determinados 

productos agrícolas, la elaboración de informes cada seis meses y la posibilidad de iniciar 

investigaciones rápidas si se identifica algún posible perjuicio. Según lo estipulado, el 

aumento anual de las importaciones superior al 5 % y la existencia de precios al menos 

un 5 % más bajos en los productos importados respecto a los producidos dentro de 

la UE, se consideran pruebas suficientes para adoptar medidas provisionales. Dichas 

medidas pueden incluir la suspensión temporal de la reducción de aranceles o incluso 

la reversión de las preferencias arancelarias. Además, este mecanismo puede activarse 

8  �A mayor granularidad, el resultado del análisis es parecido. La ventaja comparativa es mayor para (un país de) la UE 
en el 93 % de los 5.606 productos HS-6 analizados.

FUENTE: Banco de España basado en CEPII-BACI. (Base para el Análisis del Comercio Internacional del Centro de Estudios Prospectivos y de Información 
Internacional de Francia).

a La ventaja comparativa de un país en la exportación de un producto (o de los productos pertenecientes a un sector) se calcula como la cuota de las 
exportaciones de dicho producto (conjunto de productos) del país en porcentaje de las exportaciones de todos los productos del mismo país, dividida por 
la cuota del producto en las exportaciones mundiales de todos los bienes. Datos de 2023. En el gráfico se muestra, para cada sector, la diferencia entre la 
ventaja comparativa máxima y la mínima observada entre todos los países de Mercosur (áreas amarillas); la diferencia entre la ventaja comparativa máxima 
y mínima calculada entre los miembros de la UE (áreas azules); y la ventaja comparativa de España (línea naranja).

España

Máx-Mín UE

Máx-Mín Mercosur

Ventaja comparativa (a): sectores agregados
Gráfico 3
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incluso si el daño afectara únicamente a un Estado miembro de la UE. Las medidas 

podrán mantenerse hasta cuatro años, siempre y cuando las condiciones que las 

originaron sigan existiendo.

La estructura de excepciones en el acuerdo convive con importantes oportunidades 

para diversificar el suministro de materias primas críticas9, fundamentales para la transición 

digital y ecológica10, y con posibles beneficios para ambas partes. Por un lado, la reducción 

de aranceles por parte de la UE permitiría reducir los costes de importación, lo que 

aumentaría la competitividad de su industria. Por otro lado, esta reducción de aranceles 

suprimiría la «escalada arancelaria» existente, es decir, la práctica de tener aranceles más 

altos sobre los productos procesados que sobre las materias primas. De esta forma, se 

reducen los desincentivos para que los países de Mercosur procesen materias primas y 

exporten productos con mayor valor añadido, en lugar de limitarse a materias primas sin 

procesar. El acuerdo también reduce otras barreras no arancelarias del sector, prohibiendo 

precios mínimos, monopolios de exportación e impuestos a la exportación11, y eliminando 

las licencias de importación no automáticas. Brasil se posiciona como el principal proveedor 

de la UE de varios minerales estratégicos (como níquel, niobio, tántalo y vanadio), todos 

ellos escasos en el territorio europeo, y para los cuales la UE depende en gran medida 

de un reducido número de socios comerciales (véase gráfico 4). Mercosur en su conjunto 

9  �Las materias primas críticas o estratégicas son un conjunto de minerales y derivados de notable relevancia económica y 
cuya producción está circunscrita a unos pocos proveedores mundiales. Las materias primas críticas son identificadas 
por la Comisión Europea (2023) en función de su importancia económica y riesgo de suministro. Las materias primas 
estratégicas se caracterizan por una gran importancia estratégica, teniendo en cuenta su uso en tecnologías clave que 
sustentan las transiciones ecológica y digital o para aplicaciones de defensa o aeroespaciales.

10  Véase Campos, Suárez-Varela y Timini (2022). 

11  Salvo excepciones limitadas y, por lo general, favorables para la UE.

FUENTES: Banco de España basado en CEPII-BACI, Comisión Europea (2021) y Comisión Europea (2023).
NOTA: La concentración de las importaciones se calcula como el índice de Herfindahl e Hirschman, basado en las cuotas de importaciones provenientes de los 
distintos proveedores extra-UE. La escasez se mide como las importaciones de cada producto provenientes de fuera del área sobre las importaciones totales. 
Ambos índices se sitúan entre 0 y 1. Para el análisis de las materias primas críticas se usan flujos comerciales bilaterales correspondientes a los códigos HS a 
6 dígitos indicados en Comisión Europea (2023). El tamaño de las burbujas refleja el valor de las importaciones europeas provenientes de fuera de la UE. M indica 
la etapa de minería, R la etapa de refino de los distintos materiales. El código ISO del máximo proveedor para la UE de cada producto se indica en la etiqueta 
correspondiente. En granate se indican las materias primas críticas de la que los países miembros de Mercosur son relevantes proveedores en la actualidad; en 
azul, los productos que podrían empezar a exportar en los próximos años dadas sus reservas. BRA: Brasil; CHL: Chile; CHN; China y BOL: Bolivia.

Dependencias comerciales de la UE (2023). Materias primas críticas y estratégicas seleccionadas
Gráfico 4
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—incluyendo a Bolivia que se incorporó al bloque sudamericano en 2024, sin sumarse al 

acuerdo con la UE— dispone de reservas con potencial de expansión en materiales como 

el litio y el grafito. 

Además, la región tendría la capacidad de cubrir la mayoría o incluso la totalidad 

de la demanda europea para varios de estos materiales (véase gráfico 5), que resultan 

esenciales para industrias clave, al emplearse en la fabricación de paneles solares, turbinas 

eólicas, vehículos eléctricos, redes eléctricas inteligentes, baterías de alta capacidad 

y sistemas de almacenamiento de energías renovables, así como en la producción de 

componentes electrónicos avanzados, dispositivos electrónicos compactos, condensadores, 

superconductores y equipos aeroespaciales.

De este modo, el acuerdo no solo protege determinados sectores mediante 

excepciones arancelarias, sino que también representa una vía para que la UE reduzca sus 

vulnerabilidades económicas frente a factores geopolíticos12.

12  Véanse Ioannou y Pérez (2023), y Attinasi et al. (2024). 

FUENTES: Banco de España basado en CEPII-BACI y Comisión Europea (2023).
NOTA: NB, TA, V_M se refieren a niobio (NB), tantalio (TA), y vanadio (V) en la etapa de minería. El análisis de las materias primas críticas y estratégicas se basa 
en flujos comerciales bilaterales correspondientes a los códigos HS a 6 dígitos indicados en la Comisión Europea (2023). M indica la etapa de minería, y R la 
etapa de refino de cada mineral. En el conjunto de Mercosur se incluye Bolivia. El gráfico muestra, por cada mineral, las exportaciones de Mercosur como 
porcentaje de las importaciones extra-UE. Un valor mayor o igual a 100 % indica que las exportaciones de Mercosur pueden cubrir todas las importaciones de 
la UE. El grafico distingue entre las exportaciones de Mercosur destinadas a la UE (parte roja de la barra) y a otros países (parte azul de la barra). La suma de 
las dos barras, roja y azul, indicada en el gráfico por un rombo amarillo, corresponde al total de las exportaciones de Mercosur.

Exportaciones totales de Mercosur

Dirigidas hacia la UE

Dirigidas hacia otros países

Materias primas críticas y estratégicas seleccionadas: exportaciones de Mercosur y cuota destinada a la UE (2023)
Gráfico 5
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3  Análisis económico del acuerdo: una revisión de la literatura

Desde que se iniciaron las negociaciones para un tratado comercial entre la UE y Mercosur, 

diversos estudios han analizado sus posibles repercusiones sobre el comercio y el bienestar 

económico de los países involucrados y de los que no forman parte del acuerdo13.

Sin embargo, los estudios previos al acuerdo entre la UE y Mercosur se basaban en 

supuestos algo imprecisos sobre el tipo de liberalización que se implementaría. En algunos 

casos estos estudios consideraban una liberalización completa de los productos agrícolas 

y manufactureros, mientras que en otros excluían de las reducciones arancelarias diferentes 

listados de bienes. En la mayoría de los casos, estos listados contienen bienes de los 

sectores agrícolas (el arroz) y de manufacturas ligeras (productos de la industria cárnica, o 

lácteos) para los aranceles de la UE, y bienes manufactureros (textiles, productos químicos, 

productos de la industria del automóvil) para los aranceles de Mercosur. A veces, estos 

estudios se enfocan únicamente en la liberalización del comercio de bienes, y otras veces 

consideran también los servicios14. 

En cambio, los estudios más recientes han tenido acceso a los detalles específicos 

del acuerdo pactado, lo que les ha permitido realizar análisis más precisos y realistas. En 

este ámbito se han realizado estudios que utilizan principalmente dos enfoques diferentes. 

El primero consiste en utilizar modelos computables de equilibrio general (por 

ejemplo, Corong, Hertel, McDougall, Tsigas y Van der Mensbrugghe, 2017; o Latorre, 

Olekseyuk y Yonezawa, 2020). Estos modelos se caracterizan por incluir un gran detalle de 

características institucionales y económicas, con el objetivo de aproximarse a la realidad. Al 

mismo tiempo, la incorporación de un gran número de relaciones entre variables económicas 

vuelve estos modelos más complejos, y requiere calibrar numerosos parámetros, sobre 

los cuales no siempre existe consenso en la literatura y que, además, no necesariamente 

provienen de estimaciones alineadas con la teoría económica.

El segundo enfoque consiste en utilizar los llamados «nuevos modelos cuantitativos 

de comercio» (Caliendo y Parro, 2015; Yotov, Piemartini, Monteiro y Larch, 2016; Allen, 

Arlolakis y Yakahashi, 2020). Estos modelos se caracterizan por su rigurosidad a la 

hora de tratar de anclar su estructura a las teorías de comercio, y por su simplicidad y 

parsimonia, dado que los resultados dependen de unos pocos parámetros que, bien 

pueden ser directamente calculados a través de estimaciones estructurales que respeten 

las bases teóricas del mismo modelo o bien pueden ser calibrados con precisión, dado 

que han sido objeto de un extensivo análisis en la literatura. En este caso, los resultados 

dependen fundamentalmente de cómo estaban estructuradas las relaciones comerciales 

antes del acuerdo, de la magnitud de la reducción en los costes bilaterales del comercio 

13  �Las medidas de «bienestar económico» pueden diferir según el modelo utilizado. Se pueden agrupar en indicadores 
de actividad económica general (como PIB o PIB per cápita) o más bien referidos a los consumidores (como el 
consumo de un trabajador representativo).

14  �Véase Timini y Viani (2022) para una revisión más exhaustiva de esta literatura.
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—una medida que incluye tanto aranceles como barreras no arancelarias—, y de ciertas 

elasticidades clave: por un lado, la elasticidad del comercio, que mide cómo responden los 

flujos comerciales ante cambios en los costes de comercio, y por otro, la elasticidad de la 

oferta, que indica cómo varía la producción cuando cambian los precios de exportación. 

Timini y Viani (2022) y Berganza, Campos, Estevadeordal, Talvi y Timini (2025) utilizan esta 

segunda clase de modelos para estudiar los efectos del Acuerdo UE-Mercosur15. 

Una característica común a todos estos estudios es que indican que la entrada 

en vigor del acuerdo UE-Mercosur aumentaría el comercio entre las dos regiones y que, 

dada la importancia relativa de ambos socios en su respectivo comercio global, Mercosur 

experimentaría efectos mucho mayores sobre el total de su comercio internacional y la 

actividad económica16 que la UE. La mayoría de los estudios también indican que las 

consecuencias para terceros países, que no forman parte del acuerdo, serían muy limitadas. 

Según los estudios más recientes (Timini y Viani, 2022; Berganza, Campos, 

Estevadeordal, Talvi y Timini, 2025), la entrada en vigor del Acuerdo UE-Mercosur 

aumentaría un 37 % el comercio bilateral entre ambas regiones a largo plazo17. Como la 

importancia relativa de cada bloque en el comercio internacional del otro es distinta, el 

impacto de este cambio en el comercio bilateral sobre el comercio global varía. Para los 

países de Mercosur, donde la UE es un socio clave, el comercio global podría crecer entre 

un 5 % y un 13 % (gráfico 6.a). En cambio, para los países de la UE cuyo comercio con 

Mercosur representa solo una pequeña fracción de su comercio mundial, el aumento sería 

más moderado, situándose entre el 0,3 % y el 0,7 %18. En el caso de España, el crecimiento 

en los intercambios comerciales totales podría ser hasta el doble que el promedio de la UE 

(véase gráfico 6.b), lo que refleja la mayor importancia relativa del comercio con Mercosur 

para la economía española respecto al resto del bloque europeo.

Estas estimaciones no consideran otros beneficios potenciales, como el acceso a 

tecnologías avanzadas, el rol de las materias primas críticas en los procesos productivos, el 

15  �Para realizar una simulación ex-ante de los efectos esperados una vez que el acuerdo se aplique, estos autores 
plantean el supuesto de que la reducción en los costes bilaterales de comercio que implica el acuerdo es parecida 
a aquellas reducciones generadas por acuerdos similares en términos de su contenido y las cláusulas incorporadas. 
Estiman esta reducción de costes bilaterales por medio de una regresión de gravedad estructural para un conjunto de 
acuerdos firmados hasta el momento entre las economías avanzadas y los mercados emergentes.

16  �Para más detalles sobre los efectos del acuerdo en diferentes medidas de actividad económica y bienestar, véanse 
los estudios referenciados en esta sección.

17  �Véanse Timini y Viani (2020); Timini y Viani (2022); Berganza, Campos, Estevadeordal, Talvi y Timini (2025). Estos 
estudios analizan el acuerdo alcanzado en 2019, que se actualizó en 2024. Sin embargo, la mayoría de los cambios 
de esta actualización se concentran en temas que no afectarían a las estimaciones a largo plazo. Los temas que han 
sufrido modificaciones incluyen, por ejemplo, temas medioambientales (Acuerdo de Paris), temas institucionales (la 
existencia de un mecanismo de solución de diferencias) o el calendario de reducciones arancelarias.

18  �Los resultados presentados se obtienen a partir de un modelo de equilibrio general que incorpora efectos de 
desviación del comercio. Sin embargo, es posible realizar una aproximación sencilla mediante un cálculo rápido: basta 
con multiplicar el incremento estimado del comercio bilateral por la importancia relativa de cada región en el comercio 
internacional de la otra. En el caso de Mercosur, la UE representa alrededor del 17 % de su comercio (suma de 
exportaciones e importaciones) global, mientras que para la UE Mercosur supone únicamente el 2 % de su comercio 
global. Con esta aproximación, el efecto sobre el comercio global sería de un 6,5 % para Mercosur, y un 0,7 % para 
la UE, cifras que se sitúan dentro del rango obtenido con el modelo de equilibrio general bajo los distintos supuestos 
de reducción de costes comerciales.
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fortalecimiento de las cadenas globales de valor y una mayor inversión exterior. Desde este 

punto de vista, los efectos a largo plazo obtenidos podrían considerarse un límite inferior. 

Dado que el modelo utilizado tiene un solo sector, tampoco se tienen en cuenta los posibles 

efectos adversos a corto plazo, como la pérdida de empleo en algunos de los sectores más 

expuestos a una mayor competencia internacional19.

En realidad, la mayoría de los estudios no incluyen un análisis sectorial detallado, 

y son unas importantes excepciones Mendez-Parra et al. (2020); Latorre, Yonezawa y 

Olekseyuk (2021), y Comisión Europea (2025), que utilizan modelos computables de 

equilibrio general. Solo los dos últimos accedieron a la información específica sobre las 

concesiones pactadas en el acuerdo para incorporarlas en sus modelos. En términos 

19  �En la clase de modelos considerados, la oferta de trabajo es inelástica.

FUENTES: UN COMTRADE, Banco de España.
NOTA: Rango y mediana de las simulaciones se han calculado a partir de los resultados de Timini y Viani (2022); J.C. Berganza, Campos, Estevadeordal, Talvi 
y Timini (2025).  El promedio de las dos áreas, señalado como «Mercosur» y «EU» se corresponde al promedio simple de los efectos calculados para cada pais 
en cada área. ARG: Argentina; BRA: Brasil; DEU: Alemania; ESP: España; FRA: Francia; ITA: Italia; PRY: Paraguay; URY: Uruguay.

Mediana de las simulaciones

Rango de las simulaciones

6.b  Impacto del acuerdo sobre el comercio de la UE

Mediana de las simulaciones

Rango de las simulaciones

6.a  Impacto del acuerdo sobre el comercio de Mercosur

El acuerdo UE-Mercosur y sus posibles impactos económicos
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generales, los resultados agregados de estos análisis coinciden con los obtenidos a partir 

de modelos sin detalle sectorial. Por ejemplo, la Comisión Europea (2025) estima que el 

comercio bilateral entre la UE y Mercosur podría incrementarse un 39 %, cifra muy cercana 

a los cálculos de Timini y Viani (2022) y Berganza, Campos, Estevadeordal, Talvi y Timini 

(2025). A escala sectorial, estos estudios señalan que aumentarían tanto las exportaciones 

agrícolas como las manufactureras de ambas regiones hacia su socio comercial. No obstante, 

advierten de que podría haber una ligera reducción en la producción de algunos sectores 

agrícolas de la UE, aunque sería muy limitada (inferior al 1 %). Es importante subrayar que 

estas cifras deben interpretarse con cautela, ya que provienen de modelos que, por su 

naturaleza, simplifican algunos aspectos clave de la realidad del acuerdo.

Primero, la agregación sectorial disponible implica que no se puedan reflejar en toda 

su diversidad los aranceles a los que se enfrenta cada uno de los productos. Por ejemplo, 

solamente entre las diferentes clasificaciones de carne vacuna, el arancel ad-valorem de 

importación para entrar en el mercado único de la UE puede variar entre el 25 % y el 80 %. 

Segundo, estos modelos no incorporan explícitamente diferentes calidades o productos 

dentro del mismo sector. Por tanto, por ejemplo, un queso fresco de Brasil es considerado 

equivalente al Parmigiano Reggiano de Italia o a un queso manchego de España. Esto no solo 

dificulta captar correctamente la protección de las indicaciones geográficas consideradas 

en el tratado, sino también el «apetito», es decir, las preferencias de los consumidores 

por cambiar de tipo de queso en respuesta a la variación en los aranceles. Tercero, como 

se explicó anteriormente, la UE solo reducirá el arancel de muchos productos agrícolas 

hasta alcanzar una cuota establecida de importaciones —parecida a los flujos comerciales 

actuales— tras la cual los productos seguirán enfrentándose al mismo arancel que antes 

del acuerdo. Las cuotas son un tipo de medida muy común en la estructura del arancel 

aduanero de la UE, en particular para los productos agrícolas: aproximadamente un 23 % 

de los productos de origen animal, y un 7 % de los del sector agroalimentario tienen cuotas. 

Sin embargo, dadas las limitaciones de los modelos de equilibrio general, las cuotas no se 

pueden modelar explícitamente con facilidad, y se incorporan —la mayoría de las veces— como 

reducciones arancelarias parciales. Es decir, por ejemplo, en el caso del estudio de Mendez-

Parra et al. (2020), los autores modelan las cuotas previstas en el acuerdo para el sector 

de la carne vacuna como una reducción de los aranceles del 15 % o del 30 % en los dos 

escenarios previstos, algo probablemente muy por encima de los cambios acordados en el 

tratado. Algo parecido ocurre con los otros tipos de barreras no arancelarias. Para finalizar, 

los modelos no consideran de forma explícita la inclusión en el acuerdo del mecanismo de 

salvaguarda bilateral, que se podría activar en el caso de observar aumentos significativos 

en las importaciones provenientes de Mercosur que puedan causar, o amenacen con causar, 

daños graves a la producción europea.
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4  Conclusiones

Si entrara en vigor, el Acuerdo de Asociación UE-Mercosur representaría un avance 

considerable en la integración comercial entre la UE y Mercosur, eliminando de forma 

gradual los aranceles, en un plazo de hasta 15 años, para más del 90 % de los productos 

intercambiados entre ambas regiones. A estas rebajas arancelarias se suman reducciones 

sustanciales en las barreras no arancelarias, inclusive en el comercio de servicios.

Al mismo tiempo, no todos los productos experimentarán una eliminación de los 

aranceles. Para diversos productos identificados por ambas partes, los aranceles quedarán 

sin cambios o solo se les aplicará una reducción parcial, sujeta a contingentes (cuotas). 

En estos casos, el arancel solo se reduce para una determinada cantidad, llamada cuota, 

de productos importados, fijada a niveles cercanos a los flujos de comercio actuales. Para 

todas las importaciones que excedan esa cuota, se mantienen los aranceles en vigor antes 

del acuerdo. Además, los calendarios para la reducción de los aranceles se extienden hasta 

los 15 años y se prevé un mecanismo de salvaguarda bilateral que, frente a aumentos 

excesivos de las importaciones, permitiría revertir las concesiones arancelarias. 

La estructura de excepciones en el acuerdo convive con importantes oportunidades 

para diversificar el suministro de materias primas críticas, fundamentales para la transición 

digital y ecológica. De este modo, el acuerdo no solo protegería a determinados sectores 

mediante las excepciones arancelarias, sino que también representa una vía para que la UE 

reduzca sus vulnerabilidades económicas frente a los factores geopolíticos.

Según los estudios más recientes, la entrada en vigor del Acuerdo UE-Mercosur 

podría impulsar el comercio bilateral entre ambas regiones cerca de un 40 % a largo 

plazo. Este incremento en el comercio bilateral se traduciría en un aumento del comercio 

internacional total de ambos bloques, aunque el impacto sería mayor para Mercosur que 

para la UE, debido a la diferente relevancia que cada uno tiene en el comercio internacional 

del otro. En el caso de España, el crecimiento previsto sería superior al promedio europeo, 

ya que Mercosur representa un socio comercial más relevante para la economía española. 

No obstante, el impacto económico potencial podría ser mucho mayor, ya que los modelos 

utilizados no consideran posibles beneficios a largo plazo, como el acceso a las materias 

primas críticas, las tecnologías avanzadas, el fortalecimiento de las cadenas globales de 

valor y una mayor inversión.

La mayoría de los estudios realizados hasta ahora no incluyen un análisis sectorial 

detallado. Las pocas excepciones señalan que tanto el comercio agrícola como el 

manufacturero aumentarían, aunque advierten de que, en la UE, algunos sectores agrícolas 

podrían registrar una leve disminución en la producción, si bien sería muy limitada, inferior 

al 1 %. Es importante destacar que estas cifras deben ser interpretadas con cautela, pues 

derivan de modelos que necesariamente simplifican ciertos elementos del acuerdo. En 

particular, existen aspectos como la amplia variedad de aranceles aplicables dentro de cada 

sector, las diferencias de calidad entre productos comparables, y las limitaciones inherentes 
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a los modelos para reflejar adecuadamente el impacto de las cuotas de importación (muy 

frecuentes en los productos agrícolas), así como la inclusión del mecanismo de salvaguarda 

bilateral. Todos estos factores pueden incidir en los resultados reales y merecen ser 

considerados al evaluar el alcance y los efectos del acuerdo. Para analizar los impactos 

sectoriales del acuerdo, los autores están trabajando en modelos cuantitativos específicos, 

que permitan considerar tanto las variaciones pactadas en los aranceles como las esperadas 

en las barreras no arancelarias.
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